RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005763, Ent. N° 6373/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 cuyo objeto es la contratación de los servicios de limpieza integral del Edificio Sede de dicha Secretaría de Estado, Edificio MERCOSUR y Casa Pérsico. por el plazo de un año prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno a opción del Ministerio;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 22 de octubre de 2013 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma YOLBY SA por un monto total de $ 16.459.394 más los ajustes correspondientes;
2) que este Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, cometió al Contador Auditor la intervención del monto total de $ 16.459.394 más los ajustes correspondientes;
3) que en la oportunidad, el Departamento de Compras del Ministerio, por nota de fecha 29 de octubre de 2013, comunica que los servicios de limpieza darán comienzo el 2 de enero de 2014 en virtud que el contrato con la firma A & M 2002 Ltda. vence el 31 de diciembre de 2013;
4) que por nota de la Dirección General de Secretaría de fecha 29 de octubre de 2013 se avala lo informado por el Departamento de Compras;
5) que pasadas las actuaciones a la Contadora Central de la CGN, por nota de fecha 30 de octubre de 2013 no formula observaciones, señalando que una vez abierto el crédito correspondiente al Ejercicio 2014, deberá emitirse la afectación y compromiso definitivo de crédito con cargo al Programa 480 Objeto del gasto 278 Servicio de limpieza, aseo y fumigación por el monto anual adjudicado;
6) que remitidas las actuaciones a la Auditoría destacada, por nota de fecha 6 de noviembre de 2013 la Contadora Auditora remite el expediente a efectos de rever el procedimiento de adjudicación;
CONSIDERANDO: 1) que salvo el plazo de comienzo de ejecución contractual, no se observan irregularidades al procedimiento que ameriten corregir lo dictaminado por el Tribunal en su Sesión de fecha 9 de octubre de 2013;
 2) que del Pliego Particular de la contratación en el Punto 2.2 referido al plazo, indica que el contrato será de un año prorrogable automáticamente por hasta tres períodos de un año cada uno, sin expresar fecha de comienzo del mismo;
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1)No formular observaciones;
2)Estar a lo resuelto por este Tribunal en fecha 9 de octubre de 2013 en lo que al procedimiento de contratación refiere, cometiendo a la Contadora Auditora el control de la imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad, una vez abiertos los créditos correspondientes al Ejercicio 2014, así como de las eventuales desafectaciones a Grupo del actual Ejercicio;
3)Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante; y
4)Devolver las actuaciones.
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